


Providencia, 17 de octubre de 2025 

Memorándum Nº 
Antecedentes: 
l. Solicitud de Tasación N° 11.398 del 28/8/2025 
2. Boucher "Venta Factura" por $384.500 del 

28/8/2025. 
3. Acta N°31157 de recepción e ingreso a taller de 

mantención del mini cargador frontal 
Materia: Sol icita devolución de dinero a don 
Cristóbal Rosas Alvear RUT  por un 
Servicio pagado de Retiro de Voluminosos que no 
fue realizado . r 
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Junto con saludar, agradeceré a Ud. efectuar la devolución de dinero a un vecino de nuestra eomuna, el 

Sr. Cristóbal Rosas Alvear RUT  respecto de un Servicio pagado de Retiro de Volurriin~so,.-q.~e.--: /' 

no fue realizado en la calle Ricardo Lyon Nº415. 

El día 28/8/25 un Inspector Tasador del Departamento de Aseo, previa coordinación, visitó la propiedad 

ubicada en la calle Ricardo Lyon Nº415 con el objeto de cubicar y dar a conocer el costo de un servicio de 

retiro de escombros y de desperdicios, asociados al artículo 6º del Decreto Alcaldicio Ex. N° 1.842 del 

17/12/2024 que fijó el texto refundido y sistematizado de la Ordenanza Local sobre Derechos Municipales 

números 1 y 3 respectivamente, según la Solicitud de Tasación N°ll.398 del 28/8/2025 recepcionada por 

la Sra . María Cecilia Cabezas, no obstante, el pago de $384.500 al municipio lo hizo el Sr. Cristóbal Rosas 

Alvear con tarjeta de débito ese mismo día . 

Para realizar el servicio era necesario utilizar el mini cargador frontal municipal, el que coincidentemente 

ingresó al taller de mantención el día 28/8/2025, reparado y entregado recientemente el día 15/10/2025, 

según el acta de recepción N°21157. Debido a lo anterior, el trabajo no pudo ser realizado oportunamente 

y luego de recibir reclamos vía telefónica y de manera presencial, el vecino solicitó la devolución del 

dinero pagado por que no podría seguir esperando . 

De acuerdo a lo señalado en los párrafos precedentes, agradeceré a Ud. efectuar la devolución de 

$ 384.500 al Sr. Cristóbal Rosas Alvear RUT a través de transferencia electrónica a la cuenta 

indicada en la Declaración Jurada Simple adjunta . También se adjunta una declaración jurada simple, 

donde la Sra . María Cecilia Cabezas (quien firma la solicitud de tasación) solicita devolución de dinero al 

Sr. Cristóbal Rosas Alvear titular de la cuenta desde donde se hizo el pago. 

Saluda atentamente a usted, 

/C N~dra. 
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